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ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. t720.

Circular núm. 5)16.
En H de Marzo anterior se espidió por el 

Ministerio de la Gobernación del Reino la Real 
órden que sigue.

Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los mozos 
interesados en el reemplazo del ejército todo gé
nero de dilación respecto á las reclamaciones 
que, con arreglo al Real decreto de 25 de Abril 
de intenten en queja de los acuerdos de 
los Consejos provinciales, y precaver al propio 
tiempo los perjuicios que el retraso en la resolu
ción definitiva de estas mismas reclamaciones 
ocasiona al servicio público, ha tenido á bien 
mandar que se observen en lo sucesivo las dis
posiciones siguientes:

1 .a Toda reclamación contra los acuerdos de 
los Consejos provinciales en materia de quintas 
se presentará precisamente en el Gobierno po
lítico respectivo dentro de los ocho dias siguien
tes al de la publicación de los mismos acuerdos.

2 .a Esta publicación se hará fijando el acuer
do del Consejo provincial á la puerta de su sa
lón de sesiones el dia en que se dicte el acuer
do. 6 cuando mas tarde en el inmediato.

5 a El Geíe político cuidará de que se pon
ga por nota, al pié del escrito ó solicitud en que 
se entable la reclamación, la fecha en que esta 
se presente, cuya nota firmará el Secretario del 
Gobierno político, en unión del reclamante, y en 

caso de no saber escribir este, de una persona 
á su ruego.

H.a Si la reclamación resultare entablada 
dentro del término que fija la disposición 1.a el 
Gefe político procederá inmediatamente á ins
truir el oportuno expediente, de manera que apa
rezcan consignados en él los hechos con toda 
claridad. Al efecto, y sin perjuicio de los demas 
datos que considere oportunos, hará que obren 
en el expediente los informes del¡ Gon§ejo pro
vincial y del Ayuntamiento respectivo y las co
pias de los acuerdos de estos dos Cuerpos. Cuan
do la reclamación verse sobre la utilidad 6 
inutilidad para el servicio de cualquier mozo, 
acompañará también copias de las certificacio
nes expedidas por los facultativos que hubieren 
practicado el reconocimiento ó reconocimientos 
del mismo.

5 a El Gefe político, instruido qüe sea el ex
pediente del modo prescrito en la anterior dis
posición, lo remitirá original á este Ministerio 
con su informe, procurando ejecutarlo á la ma
yor brevedad posible.

6 .a Los Gefes políticos no darán curso á las 
reclamaciones contra los fallos de ios Consejos 
provinciales en materia de quintas, que se les 
presenten fuera del plazo fijado en la disposi
ción 1.a

7 .a Tampoco se dará curso en este Minis
terio, ni surtirán ningún efecto las reclamacio
nes de igual naturaleza que no hayan sido in
terpuestas dentro del citado plazo/y’que no ven
gan por conducto del Gefe político respectivo.

8 .a Los Gefes políticos darán á estas dispo
siciones la mayor publicidad posible, y con tal 
objeto harán á los Alcaldes las prevenciones con
ducentes; dispondrán ademas su inserción en el 
Boletín oficial^ y cuidarán por último de que 
aquellas permanezcan constaulemenle expn0"^" 
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»1 público en el salón de sesiones del Consejo 
provincial durante todo el tiempo que este Cuer
po se ocupe de negocios de quintas.

Todo lo que digo á V. S de Real orden para 
su puntual cumplimiento, debiendo V. S. acusar 
recibo de esta circular, y remitir al propio tiem
po un ejemplar del Boletín oficial en que hu
ya sido insertada.

Cuya Real orden he dispuesto se publique 
en este periódico oficial con motivo de la entre
ga de quintos que vá á verificarse, á fin de 
que llegue á cenikimiento de los interesados 
que se hallen en el caso de hacer tas reclama
ciones á que se refiere. Zaragoza ll de Se
tiembre de -18H8.«Miguel Tenorio.

Kúm. 721.

Circular núm. 3N7.

Por el Ministerio de Comercio en 7 del mes 
actual se me comunica la Real orden que si
gue.

Estando prevenido por el articulo 80 del Có
digo de Comercio epie las fiauzas de los corredo
res hayan de prestarse en metálico, y obser
vándose que no obstante esto son continuas las 
solicitudes para que se autoricen en fincas, la Rei
na [q. D. g. ] se ha servido resolver que en lo 
sucesivo los Gefes políticos no den curso á ins
tancia de esta naturaleza, previniendo á los inte
resados que de conformidad á la letra y espí
ritu del citado artículo las fianzas referidas habrán 
precisamente de constituirse en metálico ó en pa
pel de la deuda del tres por ciento al tipo cor
riente. =De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimientó. ‘ • ■.

Lo que se inserta en este periódico oficial para, 
su publicidad. Zar agola 13 de Setiembre de

«.Miguel Tenorio. ’ ;

Núm¿ 722. . ■■
Circular núm. 348. '

Los Alcaldes de los pueblos cabezas de parti
do y de los demás de esta provincia que cuen
ten 200 vecinos, procederán inmediatamente á la 
adquisición del código manual de caminos veci
nales incluyendo su importe en las cuentas mu
nicipales, consignado en la partida de imprevis
tos. En defecto de este código, cuyos ejemplares 
se espenden en la secretaria de este Gobierno po
lítico se puede hacer la suscricion al Boletín ofi
cial del Ministerio de Obras públicas, á cargo de 
la misma depositaría, pues el objeto de esta me
dida es el de facilitar á los Ayuntamientos la me
jor comprensión de lo dispuesto y lo que ha de lle
varse á ejecución respecto á la clasificación y 
construcción de otros caminos vecinales.

Debiendo abonarse este gasto en las referidas 
cuentas, la no inclusión de los mismos será un 
obstáculo para la aprobación de aquellas y es

pero, que los Alcaldes de esta provincia verán 
la compensación de este corto gravamen en las 
ventajas que ofrecerles puede la adjudicación de 
cualquiera de las dos citadas publicaciones.»» 
Zaragoza 44 dé Setiembre de ÍS’lS, z: Miguel 
Tenorio.

' INúm. 725.

Circular núm. 5H9.

Verificado por la Excma. Diputación de esta 
provincia el reparto entre los pueblos de la mis
ma de los 655 hombres que para el reemplazo 
del ejército en el año actual se le detallan por el 
Gobierno de S. M., ha dispuesto celebrar los sor
teos de fracciones y décimas los dias 4 6 y 4 8 del 
presente mes 5 las nueve de la mañana en su 
salón de sesiones sito en el local que ocupa el 
Gobierno político; y lo pone en conocimiento del 
público á ios efectos de la ley. Zaragoza 44 Se
tiembre 4 848.-EI Presidente, Miguel Tenorio.- 
Sirnon Gimeno, Vocal Secretario.

Núm. 724.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Aduanas y aran* 
celes, me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 44 de Ju
nio último, la Real orden que sigue.= Por el 
Ministerio de Marina se ha comunicado á este de 
Hacienda, en 4 de Mayo ú!limo> la Real orden 
íi guien te.ir Al Sr. Subdirector general de la Ar
mada digo hoy lo siguiente.«=»Excmo. Sr.: He 
dado cuenta á la Reina nuestra Señora del expe
diente instruido, á consecuencia de haber con
sultado el Capitán general de Marina del depar
tamento de Cádiz, en carta número 4 92 de 29 
de Febrero último, si debería entregarse á su re
matador, como cualquier otro buque español, li
bre de lodo gasto, una balandra inglesa encontrada 
sin tripulación en las aguas de Ayamonte , por 
la fragata Paquete Habanero número 3. ° ; y 
S. M. (Q-D. G.), después de haber dispuesto 
se verificase dicha entrega á su postor D. Manuel 
Fernandez, libre de derechos, cual si fuese bu
que español, quiso oir el dictamen de la Sección 
de Marina del Consejo Real, sobre lo que debe
ría adoptarse, como medida general, para casos 
análogos; y conformándose con el parecer de di
cha Sección, se ha servido resolver que en lo su
cesivo se observen las reglas siguientes: Primera. 
Que si no puede averiguarse la procedencia del 
buque perdido ó reconocido por extrangero, ó no 
se justifica la nación áque pertenece, en cualquie
ra de estos dos casos debe considerarse laembar- 
oacion como española, y procederse como se pre
viene eu los artículos 42 y 4o, titulo 6. ° de la 
Ordenanza de matrículas, para evitar su cora- 
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pleta mina en el puerto. Segunda. Si es conocido . 
como ' xtrangero, y está justificada la nación á 
que peí fenece, se entregará al Juez conservador 
de extrangería, en los términos prevenidos en el 
articulo 4^ del citado título? pero si él Juez con
servador no pudiera satisfacer los gastos de que. 
debe responder el buque, porque los verdade
ros dueños se desentendiesen ó hiciesen abando
no: corno no es justo dejar perder el buque en 
el puerto y privar al que se lo encontró ó sal
vó de la parte que le concede la ordenanza , ni 
dejar de satisfacer los gastos v costas ocasionadas 
deberá venderse en pública subasta? y si aquel 
por quien esta quedase, lo deseara matriculizar 
y abanderizar, debe accederse á ello, cualquiera, 
que sea su porte, solo que en este caso, ademas 
de los descuentos que se hagan del importe del 
buque para el que ¡o encontró ó salvó, costas y 
demas gastos ocasionados, dehe agregarse el pa
go de derechos de introducción en los términos 
que está prevenido en la partida húmero H55 del 
arancel vigente, siendo un tercio mas si el buque 
no midiese las cuatrocientas toneladas. Dígolo á 
V. E. de Real orden para su cumplimiento y 
circulación competente. = Y de Real orden lo tras
lado á V. S para que por esa Dirección se ten
gan presentes las medidas adoptadas, cuidando 
de su exicta observancia.= Lo que traslado á 
V. S. para su inteligencia, cumplimiento y demás 
fines, sirviéndose publicarlo en el Boletín oficial 
de esa provincia y avisar el recibo á esta Direc
ción general. Dios guarde á V. S muchos años. . 
Madrid 51 de Julio de 4 8M8.™tEI Director, Ani
ceto de Alvaro. .. -

Lo que sé inserta en el presente Boletín para 
conocimiento del público. Larap.oía y Agosto 7 
de \ K. > Eugenio López. ■

Núm. 725.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=-E. M.

Orden general del 51 de Agosto de 18118 
en Zaragoza. •

El Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito ha recibido con ■ fecha 2U- del actual del 
Ministerio de la Guerra las Reales órdenes si
guientes.

■ ' Excmo. Sr.=»EI Sr. Ministro de la Guerra di
jo desde San Ildefonso con fecha de ayer al capi
tán general de Castilla la Vieja lo siguiente.» El 
Consejo de Guerra de oficiales generales celebra
do en esa plaza de Valladolid el dia 26 de Fe
brero de este año para ver y fallar la causa ins
truida contra el teniente coronel mayor del re
gimiento infantería de Borbon D. Ventura Luis 
Francés, por acusado de culpabilidad en el fu
silamiento de tres cabecillas facciosos, que tuvo 
lugar en la villa de Caspe en el año de 48HU; 
pronunció la sentencia siguiente.=Le ha absuelto 
y absuelve el Consejo y declara que la forma

ción de este proceso no le sirva de nota ni cause 
perjuicio en su carrera militar, abonándosele los 
suelos que hubiere dejado de percibir )' hacién
dose pública su inocencia en el ejército? y ha acor
dado y acuerda que en consideración á que del 
mismo proceso aparecen presunciones de que la 
falta de comunicación, ai tiempo debido, de la 
Real orden de 26 de Junio de 4 8^1^, procedió de 
omisiones cometidas por el Sr. brigadier D. Juan 
Zapatero, Comandante general interino de las 
tropas del Maestrazgo y del Sr. Regente D. Ma
nuel de la F.güera y Sr. Presidente y Magistra
dos (je 1^ Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza; póngase en conocimiento del Excmo. Sr. 
Capitán general de esta provincia para que se 
sirva elevarlo á la alta consideración de S. M. 
para la resolución que fuere de su Real agrado.=■ 
Y enterada la Reina [q. D. g.J á quien he dado 
cuenta también de la causa, conforme con el dic
tamen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido aprobar la preinserta senten
cia en taparle relativa al teniente coronel Don 
Ventura Luis Francés? pues con respecto á los 
otros estremos que abraza la misma sentencia, ya 
fué aprobada por V.’ E. de acuerdo con el dic- 
támen del Auditor de guerra, reservándose S. M.’ 
determinar lo conveniente cuando sea sometido 
este asunto á su Real consideración.^De Real or
den comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos cor-* 
respondientes.

Excmo. Sr.==El Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha de ayer desde S. Ildefonso, dijo al Capi
tán general de Estremadnra lo siguiente.»El 
Consejo de guerra de oficiales generales celebra
do en esa plaza de Badajo el dia 8 de Mayo úl
timo, para ver y fallar la causa formada contra 
el Capitán de Carabineros del Reino D. Pedro 
Garayalde y sargento 4. ° del mismo cuerpo D. 
PabloTorquemada, acusado el 4. ° de haber he
rido al sargento 2. ° Ildefonso García, y el úl
timo por haberseeseedido al elevar un parte con
tra el mismo Capitán? pronunció la sentencia si
guiente__Ha condenado y condena el Consejo á 
D. Pedro Garayalde á la pena de que le sirva 
de corrección el tiempo de arresto que lleva su
frido, poniéndolo desde luego en libertad: al 
Sargento 4.° D. Pablo Torquemada á la de 
dos meses de prisión, amonestándole para que en 
lo sucesivo sea mas comedido en sus esposicio- 
nes? y ademas al cabo 4. ° Felipe Baza y sol
dado Gerónimo Marín del propio cuerpo á la de 
un mes de prisión por la contradicción que se nota 
en sus respectivas declaraciones y ratificaciones.» 
Y enterada la Reina [ q. D. g. ] á quien he dado 
cuenta también de la causa, conforme con el dic- 
támen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina , se ha servido aprobar la preinserta senten* 
cía en la parle relativa al Capitán D. Pedro Ga
rayalde, pues con respecto al sargento Torque- 
mada y demás individuos de las clases de tropa, 
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ya fue aprobada por V. E. de conformidad con 
el dictámen del Auditor de Guerra. = De Real ór* 
den comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que. por disposición de S. E. se hace sa
ber en la orden general de este dia para lo$ 
efectos de ordenama.^El coronel Gefe de E. 
M»=i4ntonio Camuña.

Núm. 726.

Orden generar del 2 de Setiembre de 4 8’18, 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministério 
de la Guerra con fecha 2U- de Agosto pró- 
ocinio pasado dice al Exento. Sr. Capitán ge
neral de este distrito lo siguiente.

Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro de la Guerra 
dijo con fecha de ayer desde S. Ildefonso al Ca
pitán general de Granada lo siguiente.=EI con
sejo de guerra de oficiales generales celebrado en 
esa plaza de Granada el dia 4 5 de Abril último 
para ver y fallar la causa formada contra el te
niente de carabineros del Reino D. José María 
Ileredia, por acusado de complicidad en un alijo 
de contrabando que se creyó tuvo lugar en ¡a 
demarcación de Solobreña en la madrugada del 
49 al 20 de Agostode A 8^6; pronunció la sentencia 
siguiente.=Le ha absuelto libremente por unani
midad de votos, sin que la formación de este 
proceso pueda servirle de nota en su carrera mi- 
litar.=Y enterada la Reina (q. D. g.) á quien he 
dado cuenta también de la causa, conforme con 
el dictamen del frihunal supremo de guerra y 
marina, se ha servido aprobar la preinserta sen
tencia =De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Lo que por disposición de S. E. se hace sa^ 
ber en la orden general de este dia para los efec
tos de ordenama.~El coronel Gefe de E. M.=« 
Antonio Cartiana.

Adición á la orden general del 2 de Setiembre 
de 4 8U8.

El Excmo. Sr. Capitán general de Granada 
con fecha 25 del próximo pasado dice al Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito lo siguiente.

Excmo. Sr.=Visto y fallado en consejo de 
guerra de Sres. oficiales generales celebrado en 
esta plaza en 4 8 del actual el proceso formado 
en veriguacion de la culpabilidad que al parecer 
resultaba contra el teniente coronel graduado 
D. Manuel Fernandez, capitán comandante de 
la Guardia civil de este 7. ° tercio y del sargen
to Luis Pascual, por la muerte violenta inferida 
á D. Francisco Ponce de esta ciudad, en M de 
Mayo del año próximo pasado, ha recaído sen
tencia absolutoria á favor de los mismos, sin 

que la formación de este proceso pueda servirles 
de nota en sus carreras y Concepto militar«»Lo 
digo á V. E. á los fines prevenidos en la orde
nanza general del ejército.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para los efectos de orde- 
nama.=Elcoronel Gefe de E. M. Antonio Ca* 
ruana.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de cirujano de esta villa á par-* 

tido cerrado se halla vacante de San Miguel de 
Setiembre en adelante por renuncia de D. Ra
món Tena que fue agraciado. Los que quieran 
solicitarla dirigirán sus memoriales á la secre
taria de Ayuntamiento hasta el dia 20 del ac
tual en que se proveerá, siendo su asignación 
la de 5W00 rs. vn anuales cobrados por el 
Ayuntamiento-en metálico y efectos á precios 
corrientes, y ademas lo que contribuyen los que 
se rasuran en sus casas. Lécera 7 de Setiembre 
de 4 8^8.

zl voluntad de su dueño se venden ó arrien* 
dan varias fincas rusticas, sitas en los términos 
del lugar de Luceni, partido judicial de Bor- 
ja, entre ellas un hermoso olivar de 2H cahi
zadas de tierra, un campo de A 6 cahizadas, re
cientemente rotura do, y otros campos y oliva
res de menor cabida. Las personas que deseen 
interesarse en su compra, podr án dirigirse para 
enterarse de aquellas fincas á D. Manuel Lo
zano, profesor de veterinar ia en Luceni; y para 
tratar' de su ajuste, hablar án en la casa núm. 
58, calle nueva del Mercado en Zaragoza. Se 
advierte qíie los referidos números de bienes no 
han pertenecido á las extinguidas comunidades 
religiosas ni á mayorazgos; que también se 
permutarán por casas en esta ciudad, ó por 
tierras blancas en sus tér minos.
fu el dia 21 del mes actual y siguientes da

rán principio las subastas que han de tener lu
gar de 9 en 9 dias de dos terrenos pertenecien
tes al común de vecinos de este pueblo, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en la se
cretaría de Ayuntamiento. Euendejalon 4 3 de 
Setiembr e de 4 8^8.

En la imprenta de este periódico, calle del Temple 
núm. 32, se hallan de venta las leyes de Ayuntamien
tos, Diputaciones, Consejos provinciales y Gobiernos 
políticos. Reglamentos para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos, y sobre el modo de proceder los Con
sejos provinciales y Reales órdenes posteriores, un cua
derno en 4. ° Ordenanzas de las Audiencias, reglamen
to provisional para la administración de justicia, de po
licía, de la Guardia civil y de la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar.—También se vende 
las obras siguientes: las de JovellanosS tomos en oc
tavo 33 rs. , El Judio errante 8 tomos 31 rs., El 
Conde de Montecristo 6 tomos y 12 láminas 26* rs. 
y Martin el Espósito 5 tomos, 20 rs.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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